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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, TRANSFOR. 
MACION Y CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI 
TADA DENOMINADA "ECUATORIANA DE RADIA. 
DORES, ECUARAD C, LTDA”. EN COMPAÑIA ANO. 
NIMA POR LA DE “ECUATORIANA DE RADIADO. 
RES, ECUARAD S, A” 

— 1-— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno gel Canton Guayaquil, Doctor Thel 
mo Torres resp el 20 de Julio de 1.973, se cousti. 
tuyó la Compañia de Responsabilidad Limitada de. 
nominada "ECUATORIANA DE RADIADORES,  E- 
CUARAD C. LTDA.” 

2.-— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notaria Quinto de este Canión. Doctor Gustavo Fall 
toni Ledesma, el 10 de Septiembre de 1.979, la men. 
cionada Compañía aumenta su capital social en la su- 
ma de UN MEL,LON SEISCIENTOS MIL SUCRES, 
con el cual su capital social será de TRES MILLO- 
NES DE SUCRES, reforma integramente gus Estatu 
tos Sociales, se transforma en Compañía Anónima y 
cambia su denominación Social de "ECUATORIANA 
Dn RADIADORES, ECUARAD €, LTDA.” por la de 
SC UATORIANA DE RADIADORES, ECUARAD 

Esta escritura fue inscrita en el Registro Wer". 
cautil del Cantón Guayaquil, el 25 de Febrero de 1989 
ue fojas 2.267 a fojas 2,306 N9 170 y anotada bajo el 
N* 53.228 del Repertorio. 

3.— Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura el señor Juan Gildemeister Kraft, en su «a. 
lidag de Gerente de la indicada Compañia. 

4— El aumento de capital se encuentra Iicgra. 
mente suscrito: y pagado en un 50% mediante capita. 
lización de Utilidades no Distribuídas. 

5— Las principales reformas integrales a los Es. 
tatutos Sociales se refieren: 

a DENOMINACION: “ECUATORIANA DE Ra. 
DIADORES, ECUARAD $, A. una Compañia A- ona. de nacionalidad Coon Ena qUe ve Tar 
objeto dedicarse a la industria, fabricación, y venta 
de oda clase de radiadores, tales como de uso ALO 
inotriz, de trafisporte_pes ra tractor 
tores estacionarios, radiadores de alta presión de a. 
ceites, así como a la importación de IMSUmOs y ex- 
portación de productos relacionados con la industria 
automotriz. Podrá demás ejercer agencias y repre. 
sentaciones de casas productoras e exportadoras ta. 
cionales y extranjeras. Para el cumplimiento de tales 
fines la sociedad podrá realizar todos los actOg y Cor. 
iratus permitidos por lag leyes ecuatorignas propios 
del giro de sus negecios a aquellos que se entiendan 
pertenecer al gira, . 

b). DOMICILIO: La Compañía ¡ene su domicilio 
principal en la ciudag de Guayaquil. 

Cc). PLAZO: El plazo pára la duración del presen. 
te contrato de la Compañía es de e:ncue enta .ahos, 

d). CAPITAL: El capital social" de la Compañía 
es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 
tres miracciónes ordilariaa y nóminativas de Un mil 
sucres cada una, 

— El gobierno de la Compañia se realiza a fra. 
vés de la Junta General de Accionistas y Adminis. 
trada por medio del Presidente, y del Gerente. La 
representación legal. judicial y extrajudicial de la 
Compañia la ejercen el Presidente p el Gerente, M. 
brardo indistintamente, 

6.— La escritura pública qe aumento de capital 
reforma integral de Estatutos, transformación y cam. 

bio de denominación de la Compañia de Respongsa. 
bilidad Limitada denominada "ECUATORIANA DE 
RADIADORES, ECUARAD €. LTDA.” en Compañía 
Anónima con la denominación de “ECUATORIANA 
DE RADIADORES, ECUARAD 5. A,”, fue aprobada 
mediante Resolución N?% 11210 expedida el 15 ne 
Feprero de 1920 inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 25 de Febrero de 1980 de fojas 
2.258 a fojas 2.266 N9 169 v gnotada hajo el N? 3.227 
del Repertorío. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU. 

BLICO PARA LOS FINES DE TEY. 
Guayaquil, Marzo 10 de 1980. 
Abg. NIEVES A, SOTOMAYOR SOTOMAYOR, 

SECRETARIA. 
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